
Núm· 53 

DIARIO ｄｅ ｾ＠ BARCELONA, 

Del sáhado 2 a de febrero c{e x82i. 

La Ctiterlr"t. de S. Pedro en Antioguía , y S. Pascasio, obispo. 
Lu CtJ:uenta hBras estan en la iglesia parroquial de S. Francisco de Pau .. 

·la: 11e descubre :í las diez de la m<•iiaoa, y se reserva á ias seis de la tarde. 
· Térnroras.- Dánse 6rdenes. 

Sale el sol 3 las 6 h. 3G m. ; y se pone 3 las 5 h. 24 m. 

ｄｾｾｾ＠ hora_:_:._ Tem1ómctro. B:uómetro. VIentos y Atmósfera. 

<o l I noche. 3 grarl . 3 21S p. 2 l. 6 N. O. nubes. 
2 I 6 mañana. 1 5 21$ 3 ,:·. N. O. idem. 

i!l, 2 t:mle. 1 9 g 2 ｾＭＭＭｾＭＭｲＭｾｾ＠ E. ＭｾｾｾＢＲＺＮＮ｟｟ｾ＠

frlcwdo ｭｩｬｩｴｾｴｲＬ＠ - Orden de la plaza, 
Gefe de día el c.oronel D. Rnmou Sotcr. 
Gefe do mi\icias doc servicio el (lel 7.0 batllllon. 
Rondas y ccuatr:a.-rondas, iJem. 
Principal de Atarazana& para mañ,n!l batallon <le Sres. Oficiales , x.a 

compañía , su general gefe el marisclll de c11mpo D. Fernando Gomtz de 
Bu:ren , y coronel comandante D. Luis Cresini. 

Estll tnrde á lu cinclll sufnd la pena de ser pasado P"r las armaa el 
419hecilla }?raecisco Co1l , coranel •le facciosos , apre11dido por las tropas 
de la ｳ･ｧｵｮｬｩｾ＠ division de este ejército en el puebl11 de Verges la noche 
del 7 del corriente : un piquete de cada cuerpo tantd del ejérdto. 13omo de 
Juilicias se ballrn·:i en la Esplanada á las 4! en punto ｰＺｾｴ｡＠ la formacio11 
del cuadro.= Moxó. 

---------------·---
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

Paris 3o de enero. 
El señor de Sao L0renzo aftistió antes de ayer á la tertulia que buba 

en casa del embajador ingles , á la qwe asistierHn asimismo muchos· españa
les de rango qm: van á salir de Fnmcia , y que han representa\lo un pa
pel importante en la Penlosula ､･ｳｰｵ･ｾ＠ de la rev(}luc.ion d.e la i•la de 
Leon. No sacamos por :1hora consecuencia alguna de este hecho ; no 
obstante en ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴｾｮ｣ｩ｡ｳ Ｍ actuales merece alguna atencion , si se añade 
sobre torio que el ministro ｩｮｧｬ･ｾ＠ , cuyo c.uácter hem.os dado á conoc.er no 
｡ｾｩｳｴｩ＠ oficialmente por la ·mañana á la . seswn real. , . 

. ESFA'&A. 
Madrid 25 de enero. 
ARTICUJ,O DB OFICJ&. . 

Circular del ministerio de Hacienda. '-
He (lado ctteota al. Rey de lo espuesto ·· por el gefe intctino .. de ｬｾ＠ pJgadu-
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ría de HacienJa acerca !le las dtHlas oeurl'irias al tesorero de Cádiz sobre 
el modo de ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣･ｲ＠ los gastos lle escritorio y dcmas á las tesorerías de 
provineia; y S. M. se ha servido resolver que para que en la citada pa• 
¡;aduria puedan admitirse los recibos de dichos gastos en parte de pag.o d·e
bs libran.zas espedidas por el tesorero general de la Nacion contra aquellas, 
11e 6bservcn las re&las siguientes : 

I.a , ｑｾｯｾ･＠ Jos teso.reros remitan á la intervencion de Hacienda on fin de 
cada mes relacioRcs 6 cuentas documeatadaa de las gastos &easionaclos. ｾ＠ pa .. 
ra que ecsaminadas y comprobaJas se comprendan en la distribocio-¡ que 
1e les remita, daado en 11u virtud el ｯﾡｾｯｲｴｵｵｯ＠ recibo rle su importe á fa
vor ｾ･ｬ＠ pagador de Hacienda por mano del comisiltna4.o en el punte don"'
de se haga. 

2.a ,, Que en l:u relaciones ó cuentas de gastos de las 'depositarias pon
drá el tesorero de la ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ que las halla arregladas , ó hará las obser• 
vaciones que le dicto su celo, co.mo q11e al evacuar este requisito se cercio
rará de la ｲ･ｾｵｬ｡ｲｩ｣ｬ｡､＠ y legitimidad de ｡ｱｾｴ･ｬｬｯｬｬＮ＠

3.a , Que con respecto á tus gasto's estrllOftlinari<ls que se ofrecieren ｦｯｲｾ＠
men los tesoreros relacion de ello•, y ｡｣ｯｭｰＺｾｩ￭｡ｮ､ｯ＠ presupuestos de su im· 
p0¡:te soliciten la Real aprobacion por conducto del intendente de la ｰｲｴｾｶｩｮﾭ
cía , para que en su vista pueda determinarse el pago por la pagaduría do. 
llacienda ; y que en cuaate á los ejeclltivos que puedan ocurrir , y no per
mitan esperar la aprobaciun, se podrán hacer en virtud de providencia pe11 ' 
es -:rito del intendente; pero reclamáudola desde hJego, con mani(estacion 
de los motivos que impulsaron la ejccucioa. 

4.a , Q.ue sie.ndo Jos intendentes la linica autoridad ecónomica ｳｵｰ ｾ ･ｲｩｯｲ＠

que hay en las pr6vincias deben estos visar las relaciones de gas.tos que 
formen los tesoreros, p9rque por este medio. , y estantlo á la vista de las. 
dependencias , C!lnocerán si hay 6 ao la econom{a conespo11diente , y podrán, 
J:tacer las advertencias oportunas á que no se gaste mas de lo, preciso. 

Y 5. a J> Que de los ｧ｡ｾｴｯｳ＠ causados desde 1, 0 de julio último ｢Ｎ｡ｾｴ｡＠ fin. 
'Ele ectub,re posterior s.e forme relacion· que los eomprenda en los términos 
que quedan esprésados, y desde 1,0 · de noviembre ll-iguiente se verificará 
por meses en fin de cada uno , para que puedan ser incluidos en la. ｰｲ｣ｳｾ＠
ma distríbucion •. " 

Comunícolo á V. de Real orden-- para su inteligencia y cumplimiento en. 
la pane que le toca. Dios ¡uarde á V. muBhos años. Madrid ＱＶｾ＠ de enero: 
de l823 •. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Di.a :u. 

S. E.. la Diputaeioa provincial ha recibido lif'e'' D. Pedro Maria Saataló., 
ten1ente de la Gompañia de milicianos volnnt.arios de Menorca el oficio qoo 
ｾ＾ｩｧｵ･Ｚ＠

, Escmo. Sr. ;;; Llevado de mi ardiente deseo de sacrificarme en ohse• 
quio de la patria, ｳｯｬｩ｣ｩｴ￩ ｾ＠ de V. E. en el año anteri0r el corrcspondien
ｾ･＠ permiso para ｴｲ｡ｳｬ｡､｡ｾｭ･＠ á estas provineias con una columna de mi
licianos voluatarios de M'ahon , los cuales á impulsos de mis ｩｮｳｩｮｵｾ｣ｩｯｮ･ｳＮ＠
ｾｲｵｩ｡｢｡ｮ＠ tambien contribuir al estermi.nio de l,os malvados q.uc osaron le
·hntar en Cataluña el infame grito de rebeli<ln : V. E. siempre LlispuestQ, 
i eecH'.lhar la ｶｯＮｾ Ｎ＠ de los amalltes de su patria ｾ＠ acoj ió gustoso ｮｵ･ｳＡＮｾ Ｎ ｡Ｎｾ＠
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lllipiicas , y por su cficio Je 1 -f outubro tuvn á bien deferir ｾ＠ nuestros 
､･ｾ｣ｯｳＮ＠ En graci.l al ｰ･ｲｭｩｾＨＩ＠ de V. E. he disfrutada la satisfaccion de 
hallarme empicado cuatro mtstli en ｰ･ｲｳ｣｣ｴｾ｣ｩｯｬｬ＠ de los malvados que in-• 
festaban este ｨ｣ｲｭｯｾＡＩ＠ pais' y he ｾｲｯ｣ｵｲ｡､ｯ Ｎ＠ por mi pJ rtc corresponden 
dignamente á las intenciones y deseos de V. K sia haber ｣ｾｵｳ｡､ｯ Ｎ＠ pa r 
ｾ Ｎ ｳｴｯ＠ nifrgun gravnmen pues no he querida disfrutar sueldo algua¡¡, :: En el 
d'ia por efecto del Huevo enganche qtte por un año está ･ｭｰｲ･ｵ､ｩ Ｎ ･ｮ ｾ ｬｯ＠ el 
ｅｳ｣ｭｾＮ＠ Aym<tamiento constitucional , ó mas bien per efec-to de cv.:e ya no 
es tan necesaria la presencia de los patriotas mahoneses , se ,i'etiran la 
mayor parte de estos al seno de sus familias que han dejado ｡｢｡ｮｾｬｯｯ｡､｡ｳ［＠ y 
yo que he sido acaso el único agente EJ:tlC ha cscitatlo su á11imG par:l 
venir aqui, me veo tambien en la precision de ｲ･ｧｲ･ｾ｡ｲ＠ á Menorca , :í 
desempeñar allí el emplee de comisionadtl especial del Crérlito público qúe 
ｾＱ＠ G·Jbierno me habia conferido antes de mi vcnid.1 1 me sc¡uro con sca
timiento tle este suelo <'fUe viene á ser el centro del patriotismo ; pero me 
sepat·o al mismo tiemro dejando ua voluntario pagado por mí , mientras 
duren las actuales circun-stancias, y me separo en fin con la resolacion 
firme de volar al socorro de la patria en donde quiera que se considere 
necesaria mi asistencia : Slrnse V. E. pues tener siempre presentes estos 
votos que jamas verá V. E. desmentidos y conforme á ellos cuente V. E. 
con un soldado ｭｾｳＩ＠ siem'pre que asi lo ecsija la consolidacion y ｣ｯｮｾ＠
servii cion de las libertades pátrias. e: Dills guanle á V. E. rnnchos años. 
Barcelona 18 de febrero de 1823. ::::: Escmo. Sr. :::: PedrG Maria Santa!ó. 

S. E. ｲ･ｾｯｬｶｩ＠ contestarle en estos términos: 
, Ci:trladaoo : con la mas pura emocion de gozo y gratitud ha visto es

ta Diputacion provincial los generosos y patrioticos sentimientos que. ma
nifestaís en vuestro oficio de 18 del corriente. Muy grata le fuera ya 1 a 
nable resalucíen de venir con vuestros C6mpañeros de armas á esperi
mentar los peligros y privaciones \'.le la guerra en estas provincias que 
se vieran inundaJas de facciones liberticidas. Muy gratos le han siJo ｴ｡ｭｾ＠
bien los servicios que á la par can ｬｯｾ＠ milicianos de Menorca , habeis 
prestado á la causa de la Nacion; pero el desprendimie11to coa que al 
separaros de este suelo , haheis determinado dejar ua valuntario mante
ni L'io á casta vuestra por mientras duren las actnales cirr.11nstancias , y 
la promesa de valar otra vez personalme¡¡te al sacorro de la :@itria , sieoi• 
pre que se ｣ｯｾｴｳｩｌｬ･ｲ･＠ necesario ; son dos poderosos metivos que aumeo
ta11 en alto grado el prof.ando agradecimiento de que esta Carpo'ucion se 
mira poseida. ::;; Recibid pttes , ó ¡;encrasa ciudadano , las gr!luias que os 
tributa eo nom.bre de la provincia que representa; y' llevad ｾｯ｡＠ vos 'la 
seguridad de L!JUe jamas vuestro ｮｴｾｭ｢ｲ･＠ porlr.i ｾ･ｲ＠ eseu'cha'do en ella sia 
eL interés que impira el verda •iero patriotismo. = Dios guarde á V. mu
eh os años. Barcell!lna 2o de febrero (le 18 2 3. = Sigu.en las firmas. 

Y de orden de S. E. lo hsgo manifiesto al público. Barcelona 21 de fe.., 
brero de 1823, = Cayetar!d R.ouiralta, secretario. 

Discurso que á n·ornl!re del Rey de lngloterra ley6 el Lord Cancille1' 
en la apertttra del parlamento > el 4 del corriente. 

Milores y s,ñores : 
,S. M. MS manda jnfurmarow que desymes de la última scsion AO ha 

ｾ･ｳ｡､ｯ＠ de redoblaf . su11 esfuerzos á fin de CQnservar la. paz eo la EH ropa. 

' ' 
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, Fiel á .!os pnncipios que ba procJamacle .á ·la fa¡ del munilo, y qY e 

comtituyen la regla rle su condocra, S. M, se ha negado á tomar 
parte alguna en las delíberacioacs de Yerona, que porhian ser miradas co
mo uno intervencion en los asuntos interiores de la España de parte de 
las potencias eetrangeras. D11slle este tiempo ha ｨ･｣ｨｾ＠ S. M. y continua 
haciendo los mayores esfuerzos y empleanda 11us buenos oficios para calmar 
la iritacion que desgraciadamente I!Ubiste entre el gobierno frances y el g()· 
bierno español , y para alej:u , si ea posible , la calamidad de una gtJer
l'a entre la Francia y la España. 

,S. M. se lisongea de que la paz na será alterada en el Oriente 1 1 
e&ntinúa recibiendo de tiUB aliados, y gcneralmtnte de to.·las las potencias, 
]as mayores Eegnridades y votos de conservar con S. M. e•tas relaciones amis
tosas que S. M. procura igualmente mantener por su parte. 

, Tenemos igualment,e ｑｲｾ･ｮ＠ de inform:nos que las discusiones que por 
]argo tiempo han snbxistido con el gabiOP.te de Madrid , aobre las depreL\a
cione! cometidas contra el comcr1;io ingles en las Indiaa occidenta'ea , 1 
algun(;s otros agravios de que S. M. se. h:1bia visto obligado á quejarse, se 
hallan en fin tcrmiaarlas , y que el gobierno español ha tomado en considera· 
cion la jueticia de las reclamacioues de la Ingbterr:t y ha accedido á una 
reparacioR •atisfactoria. 

, Tenemga el honor de aseguraros atlemas, que S. M. no ha perdido de 
vista las esposicionea que le han sido presentadas ¡.or l:.s dos ｃ￡ｭＺｾｲ｡ｳＬ＠ re
lativa m eute al trafico de los ne¡;,r&B. F.l pil:nipotenciario de S. M. cerca del 
congreso de Ve ro na ha presentado á este congreso las proposicion< s conve
nientes para obtener una &upresion mas efectiva : y en los tratados con
c1uidos sobre el particular entre Ｑｾ＠ lnglatem¡ y los gobiernos de España y 
de los Púse$ Bajo.s se han iusrnado algunos nuevo$ :Htículos que ｣ｳｴ･ｮ､･ｾ＠

ran la! veut11j.1s de estos tratados y ｦ｡｣￭ｬｩｴ｡ｊ［ｾｊｬ＠ sobremanera la ejecucion 
ele ellus." 

Señ:ores de 1a Cámara de Jos Comunes • 
.,, S. M. ha dispuetto se es presente el presupuesto del corriente año, 

en el qu'! se ha puesto el mayor cuirlado á fin de lograr toJa la e cono 4 

m{:t p9eib1e resultando el gasto total y material inferior a. del añfl pre
cedentP-• . 

, La uisminucion de las imposiciones, combinada coo nna mejora pr&· 
¡resiva en las rentas, ha producido un esceclr.nte superior á las esperanzas 
de S. M. En consecuencia espera S. M. que despues de haber proviito á 
las necesida<les de este año, y sin afectar en nada el crédito pú6Jico, po
dreis bacer un a reduce ion mas amplía en las cargas de su pueble."' 

Milores y Señores. 
,, S. 1\'1. se h:í setvido disponer os declare, que las pruebas de lealtad 

y de adhesion que S. lH. ha rtcibido en su última visita en Escoaia , han 
hecho la impresion mas profunda en lill cornon. 

" Los so t: onos que habeis votar-Jo en la última sesion del parlamento 
para alivio de los menrfterosos de distritos considerable• de. Irlanda, han 
P!oducido los mas f,. lices reRultatlos. S. M. recomienda á vuestra consi
､･ｲｾ＠ ｲＮｩｴ ｾ ｮ＠ to,!:ls aquellas ' merliclas de reglame¡¡to interior que puedan ayudar 
:y cor.sol ·flar la tranquilidad de a .¡u el pais, y mejorar la situaciou del pueblo • 

., Si S. J\11. ve con dolor la rednccion en las rentas agricultoras , por 
ﾫｬｦｾ＠ parte la nctividad 1 siempre en aumente 1 que aaima todos los distritos 



manufactureros ; y la . flGrer.iente aitoRCÍGil de nuestro (1ometeio en' 1a ｭｾﾭ
:yor parte Je sus ramos principales , le. persuaden iacimameate .' de que la 
prosperidad $iempre creciente de tantos ramos de felicidad púbi_ICa, no pge
de menos de contriburr á uBa ｭ･ｪ＼Ｎｾｲ｡＠ gradual' en la agriouiLtil'a que eo el 
ｾ｡ｳ＠ importante <le todos." 

ＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
, Ali.TÍCULOS COMUNICAJ>OS, 

Sr. que. dice opina como ;yo mismo : habrá T. tál vez estrañado , que 
en tantos di as como bao mediado ·desde el 1 7 de enero [HÓCGÍm() pasa
do en que se sirviú respon(¡).er., á mi ｰｲ･ｧｾｮｴ｡＠ ., .en . que de da. ¿.Si me h.a· 
Ua!e obrero de una de las parr·oquias nuevas !r provisi·malmenÚ; eri
{Jidas en el acto de tomar posesion de que deber·ia tumar·la ! no le ha· 
yá yo 11iquiera ｩｒｳｩｾｵ｡､ｯ ＮＮＭ ｭｩ＠ ｰ｡ｴ･Ｍ｣･ｾ＠ t ｭ｡ｾ｡ｲｲｵ･ｮｴ･＠ ｨ｡Ｎ｢ｩ･ｾｴｊｯ＠ Y. ｲ･ｳｾｯｮ､､ｯ＠
(;on tan poca elapdad. que, ' ｾｴ･｡､ｴ･ｮｬｬＩ＠ a. las ｮ､ｶｾｲｴＡｬｊｬｃｴ｡ｳ＠ que ·h1cG co11. 
J.a pregunta, apenas me traza ill! ｾ･ｮ､｡＠ que deberia seguir para proced-er 
:rectamente en uoa materia tan delicada ; pero amigo ocup11ciones de que 
110 he podido prescindir han frusu:ado mis deseos de contestarle á sil de
bido tiempo no 1o!o para deci-rle Jo que me resolvió á ｰｲ･ｧｵｮｴ｡ｲｾ＠ sinct 
tambien para merecer de V. un lenguage m!s claro , franco y directllmen
te .concretado á la pregant:¡. !,. este fi.n pues , a1,1nque algs tarde , pe,ro DG 
del todo , ｰｾｮ､ｲ￩＠ en su conocimiento la cat'lsa de mi pregunta , persuadi. 
do que lo que tiende 'á la •estabilidad del Josiego y felicidad comun y par. .. 
ticular vale mu tarde. que nunca. Vamos al caso. : 

Tendrá· V. ｰｲ･ｳ･ｮｾ･＠ el sabio edicto del . Escmo. Ayuntamient() anuncia:t
do la plantificacion ｾ･ｬ＠ nuevo arreglo de parr.oquias justamente ｰｲｯｹ･｣ｾ｡ﾭ
do de muchos añgs á esta . parte pero jamas llevado a cabo ｰｾｲ＠ intrigas J 
Bi!gundas inteneion..es. Se. verificó la ｡｢ｾｲｴｵｲ｡＠ en el dia primero del año6' 
debiéndose , á si ｾｴ｡ Ｇ＠ como tode lo demas á ella consigtJiente , pon-er etl 
ejecncion sin perjuicio de de1•echo ni propierlad de perso,na ó corporacioff. , 
alguna. E8te , Sr. , que dice , opina como ya mz'srno , no es en : efecto 
de mi imaginacion sinó el lenguage mism() de que usó en su , edictl) tiues
ｾｯ＠ dignísimo cuerpo Municipal. Eo algunas parroquias; eomo V. ·s'egura
mente .-no ignoran, el acto de tomar .posesion los obreros nuevamente ele·: 
gidos . fue pGsterior á la abettura. Asi sucedió en la de Sta. Cruz y en la 
de S. Frand1c0 de Paula ; pero ¿sabe V. lo que pasó ! En 1.1 de 'satrta 
Cruz nada meno1 que.un hech6 escandalosa , segun .se nQJ refttió por el .. , 
que el) otro tiempo fué Hama\lo Eco de la ley , y en la de S. Francis.co ' 
de Paula una cosa eo muy grata át ojos verdaderamente constitucionales. Di
jeroo ( yo no Jo vi) que lln Sres. obreros de la de Sta. Crut: quisieroq , 
t{)mar posesion del core , presbiterio y tal vez de todo cuanto pertenece 
á la misma igle.!ia : añadieron que los Sres. canónigos se resistían á dár
sela y que entre ｴ｡ｬ･ｾ＠ pretensiones y resistencias se fomentó tal murmu.ll• 
por parte del puel>lo espectador que para sosegarlo fue necesario que nues- ' 
tro dignísimo Alcalde 1.9 interpusiese a u autoridad. Basta para. la de Ｎｳ｡ｾｴｬｬ＠
Cruz. 

Pocos dias despues de haber sucedido , lo que ｱｵ･､ｾ＠ sucintamente et ... 
plica do , un· caso muy semejaute aconteció en la de S; . Francisco de ｐ｡ｬｬｬｬｴｾ＠

Pasado un oficio del Sr. Gobernador de la Mitra al R. Ecónomo de esta 
parroquia , para que diese posesiuu á los nuevos obreros en el modo y fur-. 
tnil. y• espre1ado por el Escmo. ａｹｵｵｴ｡ｾｩ･ｮｴｯ Ｑ＠ ｾｾ＠ procedi6 al ｡ｾｴｯ＠ ·ea ｾ＠. ' . ｾ＠

' 

1 



''• .8 . . flia que acordaron a1uel y los ｲ･ｾＮ＠ ｯ｢ｲ･ｾｯＸＬ＠ LlegadQ el dia y llsra eMJo 
pczaron á tonurla por la igles-ia &c. ｴｾｩｮ＠ hallar resistencia hasta que arrib:m• 
do al campanario·y' tocando todas lall Gampanas cornt) á ceremonia acostumbra 
da en el acto de tomar poaefiion , .Ecudid el prelado de aquella coÓ.unidád y 
protestó energica , pero decorosa y atentamente, segun dicee , á semejante po· 
ｳ｣ｾｩｯｮＮ＠ No sé 1i antes eS despues de la asistencia de aquel prelado que no 
IJ:allando la llave de una puerta la decerraJaron y querían la de otra pe ro 
a• la pudieron lograr. Lo maa sensible fue que entre disputas se reunieron 
varias gentes vecinas y otras que no lo eran , y como las hay de toda es
})ecic , ae movió cierto alboroto , del que salían espresiouea las mas iojurio• 
aas, y par lo mismo ｡ｮｴｩ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬｾｳ＠ , ,contra el P. ·(lorrector y sus súb· 
dito1 , af paso que otr'o• alababan su celo y tesou en sostener los dere• 
thos de 1ns representados. Igu:1l diversidad de opiniones ecsistieron Ci.\ lo 
iestante de la ciudad al divulgarse tales ｡｣ｑｮｓｾ｣ｩｭｩ･､ｴｯｳ＠ ; unos aprobaban, 
CtrOS reprobaban ; en UIÍI p1Jabra, Cadt 1100 hablaba á ｧｵｾｴｏ＠ de S'O pala• 
dar. De abi fue ' que deseand6 uniforml\r las opiniones , me resol vi á usall' 
oe la prensa con la pregunta ya espresalla. 

Est• supuesto dígame V. francamente ¿ que es la que le parece de l:t 
ｾｯｮ､ｵ｣ｴ｡＠ de las partes litigantes ? Si quiere V. saber lo que yo pienso ahi 
vá : ' si se resistieren los Sres. canónigos y pp, Minimos á que los nuevoa. 
Clbreros se posesionasen de sus iglr.sias ｴｾ｣Ｎ＠ sin dulia fue porque ,creían ser· 
ellos dueños· y que cen1o á tales no debían ser perju-dicados segun el artí-. 
eulo 4· 0 .te la ley fumlamental , secundado por el comtitucional edicto de. 
la Municipalidad. Supongamos que la resistencia fuese ilegítima ¿conoce V. 
1¡ debían permitirse las conmociones que en ambas partes se obsenarian? 
Soy de parecer ; que no pudiendo alguna de las dos partes erigirs.e .en juez 
ae la t::ausa ｾ＠ · lo mas r,¡oe se pedia , era llevár auto de lacres.isterrcia 1 ·ele-· 
vario á 1:.t superiorirlad para la 1 egal y · justa ｲ･ｳｯｾｵ｣ｩｯｮＮ＠ Esto es lo qllé· 
me parece debla h ll cerse ·; lÍ lo GfU.e tanto mas me confirmo , ｣ｾ｡ｦｴＱＺＰ＠ diclias. 
-.:emunidarles ecsisten en fuerza de ley ; y por lo mismo no emanando una> 
e1pecial de las ｓｴｾ｢｣ｲ｡ｮ ｡ ｳ＠ Cortes , creo debe ser resretado cuanto á ellas. 
pertenece. Se dijo que bastaba el s.er las iglesias erigiJas en parroquias• 
p ata ser to .:Jo de lok parroquianos , y que no v:iliend.o e.sta ｲｾｩｯｮ＠ valdria 
Ja de que la iglesia es un cuerpo moral incapaz de poscsion. ¿-Qqe· tal, que• 
]e parece a V. de lo ｰｲｩｭｾｲｯＡ＠ A mi unq de I!Js .mas horrendos Ｎ ､ｩｾｰ｡ｲ｡ｴ･ｳＬ＠

porque el arreglo de pnroqoi 3s es establecido por unas autoridades que ne 
·son las Cortes , y por lo mismo la plantificacion solamente fue prnv;isio- , · 
nal. En cuanto á Jo ｾ ･ﾡｵｮｩＶ＠ es una rúestion·· que no puedo, ni debo, ni 
tjuiero discutir, per6 diré que come á ｃｾｊｴ､ｬｩ ｣ ｯ＠ , Apostólico , Romane res·- · 
peta1é la parte ｣ｯｮｴｾ｡ｲｩ｡＠ -á dicha opinion porque .lei na liace muoho tiem""l' 
po en cierto libro que Marsilio . de Parlua y Ju:m de Sandun filósofos polt·· 
tic os del ｳｩｧｬｾ＠ XI V por enseñar tamaña doctrina fueron condenados por la 
santi dad !.le Juan XX' I en una Bola ,Jogm átic:J, y que por haberla igual· 
n1ente detestado Ntro. S:uo. Padre Pío VII sufrió prisiones y desúerroa en ; 
tiempo de Benapnrte. 

Se me dirá , cómo se ha dicho ' pues de :«<oe bahian de ｾ ｴｯｭ｡ｲ＠ po· 
1esion los nuevos obreros ! En caso · de ser cierto que las t.spresadlls co·" 
111unidades tengan verdadera posesion , solamente debían tomarla de lo que . 
ellu hubiesen sido proveidas como á parroqu ia , y del wlo local l!e las 
misma• en cuaato estan deputadas para ｾ､ｾ ｩ ｵｩｳｴｲ｡ｲ＠ lo11 sacran1entos á lDt\ 
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teligreséi ; y hacer en eUas fas eleccionea y demas Cuntlonea prescritas .por 
la ley. Si en todo Jo dicho voy errado agradeceré una prudente correccroa. 

Con Jo que I.Jevo ･ｳｰｲ･ｳ｡､ｾ＠ no pretendo fnorecer á .otro que aquel ' 
quien favorezcan las leyes. Estoy eolamente por la observancia de estas 
sin la cu!ll adies libertad , adios derechos· del hombre ;· en una. pata. 
bra , . a dios feli'ciJad comun y particular. Cada uno diga lo que le pa • 
rczca mas conforme á la ley : . diga y no calle cuando el bien cemun lo ie. 
quiere ; pues el silénéió en ciertas circunstancias es un cr-iminal como ftt· 
ncstas ｬ｡ｾ＠ consecuencias de infracciones de ley. Abrid los labios sabios mu. 
dos , que criminalmente privais al pueblo el conocimiento de los verda• 
deros derechos que po<!i'iais pro ligarle con vuestras luces. Pr.ro si én per .. 
juicio del bien tomuu habeis hasta ahora vergonzosamente callado , á lo 
menoa ayudadme pedir á nuestras celosas Autoridades que velen en to
doa ramos por la observancia de las leyes , y respecto dd q11e hemos tra. 
tado , aquella á quien competa , baga conocer á bs partes litigantes sus res
pecl'ivos tlerechos para evitar nuevas preteasiones y nuevas resi&tencias con• 
eecueutes á una vjolenta posesion. Esto lo conozco tan necesario como la 
estabilidad del sosiego público. Ahi tiene V. mi pnecer Sr. , que dice 
opina como yo mi:mo. Si le parece sírvase ílusturlo . y le· quedaré su ... 
mamente agradecido. 

s<r .. ase Sr. editor dar lug3r á este en ｾ｜Ｑ＠ apreciaJo peri6dico ari6¡¡ttaa 
queda S. S. S. Q. B. S. M.= El enemigo de usurpaciones, 

Sr. editor : Estos dias pasé casualmP.nte por la plaz:¡ de la Con1tit11 ... 
eion, en. .la hora en que aco&rumbra reunirse el comercio: me urimif á Ull 

corrillo , Y. oh{ una di,puta bastante ·acalorad4 , sobre- si pQdian 6 no Íos 
corredores c.db cambio autorizar con su firma, que los precios del trigo e11 
･ｾｴＡｬ＠ espita\ son de 104 , 1 o5 y 1 o6 rN, de vri. 6 sean 26 pesetas , .26.¡. y 
26! la co3rtera. Desde luego graclué de ímpertíaente la tal cuestioo, par• 
que me pareei6 increible que unas persGnas con caracter publico., firma· 
Ben, si efrcciese alguna incertitud , una declaracion que podria sorprehen-
der :i nuestras ｡ｵｴｯｾｩ､｡Ｌｊ･ｳ＠ , y aua á las Cortes , y cemprometer la buena 
epinion de muchas casas de com.ercio cerca sus comitentes, Si11 e'mbár-
go , corn@ soy argo curioso , quise salir de la duda. por mi mismo, recur
rienrlo, Juega que llegué á mi. cas11 , 3 las listas de precios semanales, in
sertas en el <liarig de Brusí: ｾ｣ｳ｡ｭｩｮｯ＠ pues las de febrero y encuflntto qwe ｾﾭ
el precio maR elevado de los trigos del Valles y Marina, que son los que 
mas se aprecian, es de 27 pesetas y el {nfimo del de Gixon 19!: el mis-

. mo resultado arrojan las del mes de enero y a11n las de diciembre con la 
s,ola llifurencia de que eit el último el DIÍnimum del ·de Gixvn es de ifpe
setas cuarterq. No quise ojear mas porque vi que me quedaba en ayunai 
sobre el prin•:ipal punto de mi dificultad y asi resolví deslle Juego dirijir
me á V. que t,JrJ() lo sabe , J?·Ua que tenga á bien decirme; si en el ca
so que se ｨｾｹ｡＠ firmado la mencionada declaracion sin aah·edad ni preven-
cion plguaa , dehe en.tenelersP. que laa 2¡ á 26! pesetas sen por los tri .. 
tos del Valles y Marina ó de la tierra que nadie ignora han valido y va .. 
len siempre mur bo dinero , aunque loa otro• esteo abatidos ; 6 si ea ｰｯｾ＠
ｯｴｲｾＱＡ＠ clases medianas, lo que no puedo creer , en atencioo á que he er.tre. 
oido ·que loa caadeales de la Mancha dificilmente podrían ven4erse á ma• 

( 



ｾ･＠ 23! peset:tS , · i pesar de ser tos que disfrutan mayar· estimacion entre 
Jo• tiernos , despues de los de la tierra. . . 

S{rvase V. p11es ucar· de errGr á, este su seguro servidor qae es =·Un 
Palurdo. 

, AVtSOS AL PÓ!lLl(lO, 

E_l señor Director general de la Renta con fecha x.9 del actual m.e ｩｮｾ＠
cluye el anuncio cuyo tenor es como sigue : 

, El sorteo de la ｌｯｴｾｮ｡＠ moderna naeit>nal , señalado. para el día q: de 
.m:nzo venidero , se celebrará Iiajo el fondo de veinte mil billetes á cuatro 
duros cada uno , bajo el sistema determinado por las Ctntes. Pero desean• 
do la Direccion que en 13 distribucion de ｰｲ￩ｭｩｾｊｳ＠ se combine la mayor pro
babilidad posible rJe conseguirlos , ha dispuesto que en este sorte() queden 
agraciados todos los números :Interiores y posterhnes á las' 5.oo suertes pri-· 
meras , conforme se ｭ｡ｮｩｦｩｾｳｴ｡＠ en ｳｾｧｵｩ､｡＠ , que equivale á te,ter ｾＵｯ＠ o pré
mios , para que logren uno cada trece y tercio da jugadores ; amelli;ando 
asi la 5uerte di los que se interesen en él, y apr9csimando la facilidad 'de 
¡anar hasta donde es factible en eHa clase de juego. 

I de 
I de 
8 de 

Io ｾ･＠
20 de 

46o de 

PREMIOS • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ｾ＠ ...... ............ ' ...... . 
2Q,OOO, , •• , ..... , , , • , , , , • , , , • , , , , , • , • , 

4,oQo, 
:.a,ooo. 

640, ......................... t ••••• 

' 

32o,ooo r .. vn • 
16o,ooct 
1.6o,ooo 
_ 40,QOii ':t 
40,000 

294,400 
- ........._ Ｍ］ＭＭＭｾＭ

5o o. I .o x<f,4oo, 
2 Aprócsimaciones de 3ooo rs. psra los do.s número¡¡ · 

anterior y posterior al prémio de 32o,ooo rs. • 6ooct 
2 Idem de t6oo rs. para los anterior y posterier · al 

prémio de J6o,ooo. • • . • • • . . • • • . . • • . . • . • • • ＳＲｯｾｊ＠

16 ldem de 8oo rs. para los a.nteriores y pusteri'ores 
á los ocho prémios de 2o,ooo... . . • . • • • . . • . • • u S oct. 

1, 20 Id e m de 5<>o rs. para los anteriores . y posteriores ' . 
á los diez de 4ooo .•.•••.•..•••••.••.••.•. : ' 100011 \ 

. .fo Id e m de , 3 a o rs. para los vdQte anteriores y pos-
teritres á los veinte de 2ooo..... . • • . • • . • • . I 28oo 

920 Idem de 240 rs. para los anterióre! y poste-
riores á los cuatrocientos sesenta de 64o ..•.•. 2 2o8oo 

1 §o e 1.2 l:lo,ooo. 
Este fondo se colectará eon 2o,ooo número· á ochenta reales cada uno, · 

los que se despacharán en las administraciones de Loter(as , por entero, 
mitad ｾ＠ cuart! parte , para mayor comodidad de los jugaderes. 

El sorteo !e verificará en la sala que fué del estingoido Consejo de Ha• 
cienda ; ifltroduciéndose en los respectivos globos Já presencia del público 
las bolas de los números que entran en suerte , y las de los pr,émios , coa 
to4as las formalid-ades y confrontaciones que ecsige el buen · aervicie y la 
-debida satisfaccion de los jugadores ; dándose. las li'tas impresas de lo.a 
números que h:1yan conseguid<J prémict", con espresion de lo• ｾｵ･＠ ｦｵ･ｳｾｯ［＠

ｾ､ｶｩｲｴｩ･ｮ､ｯ＠ , que ｾｩ＠ aalierea eremiaiof el x y e¡ ｾｯＬｇｾ｡Ｎ＠ 1 como el (l.rime--: 
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ro no tiene anterior , ni el segundo posterier', se les adjudicará á ellos 
mismos ＱＺｾ＠ aprocsimacion que cabe á los demas.,t 

En las administraciones de esta ciudad se despachan desde hoy bille
tel para el espresado sorteo. Barcelona 20 de febrero de I823.;; Manuel 
de Laxan. · 

En el dia de hoy 22 á las tres de la tarde cGntinua el reconocimiento 
de inútiles correspenrliP.ntes al cuutel 3.0 para el servicio de la milicia na
.cional local en ta ｩｧｬ･ｾｩｳ＠ del suprimirlo convento de Trinitarios ､･ｳ｣｡ｬｺｯｾ＠

advirtiendose 'JUe hoy . ser:in reconocidos aquellos ciur.laclanos cuyo apellido 
empieza por D . . , E. y F. :::; El Alcalde 2.• constitucional =Francisco Fer-
rer .Y Pilajoana. , 

Presentándose en · la· secreurfg de los chtrladanos Alcaldes constitucio
·na)e.s de esta capital D. l<'rancisco Felip y Pujol ,: se le e•terará de un 
asunto que le incumbe. 

El CúnRul generat de Portugal hace saber al cemércio y á los maestres 
ó pntrones de buques , que ha recibido un·a orden del tribunal de comerciO 
de Lisbon , fecha 28 de enero prócsimo pasado , en que se ､･｣ｬ｡ｲＺｾ＠ que ilG 

serán admitidas en los puertos , del reif.lo unido rle Portugal , Brasil y Al
garbes las embareaciones que á ellos se dirijan , sin que sus cargamentos 
sean legalizados por los respectivGs cónsules : lo que se hace público para 
que nadie alegue ignor:1ncia. ::;: Francisco Lui.r de Cruz , Cónsul general. 

El domingo prór-simo dia 23 del , corriente , se continua 111 cotrarla á las 
aeñoras mugerell en lll rlesicrto .de PP. Captnhinas de Sarriá , pagando cu
tro cuartos por persona de ambos seesos : advirtiendo qui! podrán presen
tarse c0n toda seguridad porque se tomarán todas las medidas al caso. S:n
fiá 20 de febrero de · t823. De acuerdo del Ayuntamiento Pedro Janer; 
aecretario. 

Hoy por la ｭ｡ｾ｡ｮ｡＠ halmi encante público de muebles de ｣ｾｳ｡＠ en la pla
za de la Reina Isabel , almacen de casa la viu<.la Jus , frente la bajada de 
ｃ｡ｳ｡､ｯｲｾＮ＠

Se avisa al que tenga créditos centra el difunto ·1\'Iagin Llobet , que vi
Yia en la plaza ·de los Encantes , y no ·los haya manifestado á los cura
dores de sus hijos , para que acurla á verificarlo al ·otro de ello! que vive 
en el pdmer ptso de la casa núm. 1 , calle Ancha , esquina de la pla:.mela 
de la Mcrcetl , con la brevedad posible, á fin de que no se le siga perjuido. J · 

El c¡¡pitan Juan Millan , de la polacra española nupstra Señora del Car
men , saldrá el ＺＺｾＳ＠ del corriente por la ngclle sin falta para Málaga , con 
e,o¡ca'a Qn Alicante y Torrevieja : el que tenga géneros que cargar podrá con· 
ferirse con dicho capitaa ó con D. Cristóbal Casañas y PasctJal. 

Cua !quiera persE>na que tenga intereses entregados á Juan Ferrer y Juan 
Bentura , que salieron rle compafreros para Amirica el año 18o4 acudir:in 
á Vibnova , casa de Juan C&rbonell y Seeuro , en cau Co::a , calle de 
l)adua , para presentar sus · recib@s , y . poder dicho señor Carbonell dar 
c:·uenta a quien corresp1>nda. 

HalliHnlose vacanté el magisterio de primera enseñanza de la villa de 
Alt;afnlla en la provincia de Tarragorla , caya poblacion asciende á trescien
tos vecirtns , ｾｩ ＼ ﾷｮ､ｯ＠ FU r-lotacion de 1 10tt anuales sin peijuicio de la corta 
cantillad que-acostum!Jrll p .1gar· mensualmente Gada u!'lo de los niH'us · , los 
｡ｳｩＧｾｩｦﾡﾡｮｴ･ｳ＠ podrán dirigir sus respectivos memllriale's al AyuntamientO· de la 
villa espresada deatro el térmioo de dos meses , regiéndose pn los artícu-
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]tls respecti-¡.·os del regbmcnte general de primer:! ･ｮｳ･ｾＳｮｺ｡＠ ttprobado poi: 
las Cortes en .29 de junio último. 

EmóarcacioneJt venidas al pueT'to el dia de a,ye'í'-. 
Es pañol. 

De Valenci2 y ｔ｡ｲｲ｡ｾｯｮ｡＠ en. 5 dias, el Iaucl Santo Cristo del Grao, de 
21 tonela1las , su patron Feli['le Domine , con trigo , seda y lástre. 

rentas. A voluntlld lle sus ·dueños se V·Cnderá una casa mediana sita en. 
la calle den Roig , la que solo está afecta i 1 2tt , siendo sus rériitos en 
limpio naventa duros ; el que quiera comprarla tendrá la bondar! de aper
eonarse con D. Jo$ef Font , calle del Call , núm. 5 , cuarto principal. 

Está de venta una flauta de évano con cabos de marfil , llave de plata y· 
llomba para los tonos ; el sugetG que desee comprarla acuda al sastre de 
frente San Joset', que la dará á un precio equitativo. 

El di a 2 r. del corriente si! ven(lerá en los Encantes por el e orredGr 
IJueaaventura Serra unas vidrieras propias para una tienda , un ma tC() de 
ｾｬ･＠ aba de color de cahoba , un armario. con vidrieras y un mostrador (vulgo 
taulell) , todo lo que se venderá junto ó separado. 

Quien quiera comprar camamilla buena y fresca , á 3-9- 9 ､ｾＮ＠ la librli, 
que se venderá por mayor y menor , acuda á la calle de los Cotoners , ca
aa númer.o 4· 

:En la esquina do la Bocaría , en el puesto de la Manresana , se venden 
ccbolla11 de V:tlencia por 11rrobas , medias arrobas y curterones , á tres 
J.lCII6tas y ｭ･､ｾ＼ｬ＠ 13 arreba. 

ｒ｣ｾｯｲｮｯＮｾＮ＠ En el ｭ･ｾｯｮ＠ del Alva hay una tartana de retorno p:1ra Gerenl· 
y su carrera , y todos los dias hay una t.ntana que sale para ｂｴＺｭ･ｾＮ＠

Mañ:ma domingo saldrá del mes&n de la Buena Suerte el &rdinario de 
la Bisbal Jaime nom11m. 

Périlidas. Par varias calles de esta ciudad se estravió una cartera con ｣･ｲｾ＠
ndura de acero , la que contenía algunos !?apeles : el que la ha ya lulla ·, lo se 
eeryirá devolverla á D. Juan Ltdn , arlministrailor de la lotería ele la plaza 
de la Trin'idad, quien dirá &u dueño, el ·que dará las señas y medio duro de · 
ｧｲ｡ｴｩｴｩ｣｡｣ｩｯ｡ｾ＠

Dias pasados se estraviaron por el muelle y calles. de esta ciudarl, unas 
tiliacjones de los quintos que vinieron de Málaga , el qué las haya encon
trado se servirá llevarlas á la trnesht de Lancaster, casa n.0 .22 , ｣ﾡｵ｡ｲｴｾ＠

principal, que se le darán 3 pesetas p0r el hallazgo. 1 
Nodrizts. Cualqui'era que necesite una ama cuya leche es de tres meses, 

acuda á la calle den Baque , casa de J].iauricio , que darán r3zon. 
Teatro. Dará principia la comedid en tres Ｚｾ･ｴｯｳ＠ titulada : las segundas 

·nupcias 6 sea los daños que ｡｣｡ｲｲｾ｡＠ una imprudente condescendencia; 
concluida esta se bailará por la señora Rita Chiner y el señor Alsioa las bo
Ｍｬ･ｲ｡ｾ＠ del Seuoí ; figalizaudo la f11acioo con uoa pieza nueva pvtriótica en un 
acto , cvmposicion ele! cindlldano_Robreño, titulada : el sitio y toma de los 
fcu,rtes de la Sc:Q rle Ut·gel por el valiente general Mir1a. A las ＶｾＮ＠

Nota. Habienrlo manífestatlo rJ!gunos aficionados al teatro que deseaba" 
abqn;¡rsc de entrada, se av.isa á. los q11e qoieran verificarlll por las. I5 fun • 
ciones que faltan para las 20 aBunciadas, empezando mañana 23 del corri
ente, acur.l.ao hoy i 'la Gontanza del ｴ･｡ｴｾｯ＠ de ·once á una pot' la mañana, y 
rlc $eis á ｮｵｾＧｾ･＠ por la noche , ｰ｡ｾ｡ｮ､ｯ＠ 20 u, YD. p9r ｰ･ｲｳｯＱｵｾ＠



1 ' _________________ .. ___ --------
Precios corrientas por mayoT' segun nota arreglada por los e Of-·1'1/V

dere• de cambios de la pla,za de Barcelona, á 2 i de febrero. 
Gran@$ de primera C(llidad. 1 Cueros al pelo de :Buenos- · 

1 

.Peseta$ la cuartera. Aires de peso de 24 á 
Trigos.VallesyM.ru:ina. 25 a 27 . So libras •.••••• ·:... ＳＷＭＡｾ＠ 33 
De Aragon.. . • . . • • . • a , De la Habana. • . . . . • . • . a 
Urge l.. . . • . . . . . • . • • • a De Cuba , peso 21 á 2 4tt. a 
Ampurtlan sin esistenc. a De Guayana, de 20 á .22tt._ a 
Valencia xexa.. . • • • • • 2 2 a ·2 2! De Puertorico y Cestañrm. a , . 
Mancha candeal...... 23 a ＲＳｾ＠ Del Brasil, pesa 28 á 29tt. a 
Santander. . • • • • • • • • • a 2 2 ｓｵ･ｬ､ｾｳ＠ catalanes la libT'a. 
Bilbao ••.••.• , • • • . • • 22 a 22! Cacao de Caracas segun 
Agsilas.. • • • • • • • • • • • a calidad. • • • • • • • • • • 16 
(}eruña... • • • • . • • • . . • 21 a 2 ti Maracniho . .•••.. , ..• 
Gijen. • • • • • • • • • • • • • • a Guayaquil.. . • . • • • • • • 5 

Jrlezc1i11a de Sevilla... • • a 2 4 Zarzaparrilla de Vera-
Fuertes. De Andalucía.. 23. a 25 cruz. ........... ｾＮＮ＠ 7 a 8 
Valencia.............. a 25 Pesos ｪＧｵｾｲｴ･ｳ＠ el quintal. 
Santander.............. a Café •••••..•••..•. ,. 24 a 26 
Centel!l()S. De Santander y ｐ･ｳｾｴ｡ｳ＠ la l1.br61, 

C!)rtiña............. I 4 a I t¡! Grana plateada......... I Ｘｾ｡＠ 1!) 

Ara gen y Urgel .•• ｾＮＮＮ＠ • a 

1 

Negra.... .. . • .. .. . .. .. ＱＸｾ｡＠ 19 
Cehadas. De Cartag.ena. 9ti IO Quina fresca superior.... 9 a Hl 

Valencia. . • • . • • • .. • • .. 9-!il. 1 o Aii:il flor de Goatema1a.. u 2 I '!· 
Urgel y Aragon .••• . •.. a Fler de Caracas........ 1 t a 12 

'Maiz. DeSantandec .:J Ca- Sobresaliente.. • • • . • . . • a 
ruña amarill&. . . • • • • • . 8 t ｾ＠ Corte de Goatcmala. . . • • 7!a S 

Valencia y Tortosa •• u • á. 1S Peseta,s el t¡uintal. 
Ampun]aR.. . . • . • • • • • • • a PalCI Campeobe.. . • . • . . . • 1 ｯｾｬｬ＠ I I 

Garbanzos. De Xere¡,.... 24 a 26 Brasilete de Sta. Marta.. . • a 
ldem de Andaluda..... 20 a 21 Pe8es de 128 cuare()S el quintal • 
.Avichuelas. DeCoruñay ａｬｬＩｯ､ｯｾ＠ ｆ･ｲｮ｡ｭ｢ｵ｣ｾＮｴ＠ t.a 35 a 37 . 

Santander........ • • • 2 t a 22 1 Diche Bengala. . . • • . a . 
Valeucia. • • .. • • • • . . • • •. 22 a 28 Filipinas.... . • • • • . . . • a 33 

Harb¡,as. Pesetas el quintal. Guayana y de Varinas.. a 
De Santan<ier y Coruña.. 22 a 24 Varita.. .............. a 26 
Alicante y Valencia Ssa11. 24 a 24! Cumawá.............. a 
ｇｲ｡ｮｯｾ＠ esDrangeros. Ptas. cuartera, Caracas y Puesto-Cabella 26 a 3o 
Trigo de Odesa.. ... • .. :u a 21-! Cuba................ 32 a 33 
ldem de Ancona ..... " a 22 1 Pttertorico....... • • • • • a 34 
Mabunes de Alej.aadr{aH l!. 13 Lima fle J.a...... .. .. a 3I 

Algarrobas. Dicho d.e 2.a....... a Ｒｾｦ＠

De Valencia á hor<lo.... ｾ ﾷ＠ Verscraz con pepita... a 8 
Wrutos celQniales. Lib. Cae. 9uint., De la Habana..... .... a 28 
Azúcar de la Habaaa l De MGtril.. . • • . • • . • • • 3 I a Sz 

fJuiutos hlanco y, quin- De lb.Ua e ｯｾ＠ pepita. • • • a 9 
tos quebrado.. . . •. • • • • 11 a 17! 1 Pesetas el quintel: ｾ＠

ｾｬ｡ｮ｣ｯ＠ ....... u • • • .. • • 19 ｾ＠ 2 1 f ａｲｲｯｾ＠ de Valencia nomin. 35 a 3& 
Quebradou ••• ' .... H ｾ＠ ｾ ＮＮＡＬ＠ u :la 12.i De Callera.'. ' ••• ' .. . a 

--- -- ·- 1 



Pesetas la librtt. 
Azafra1t ..•..••••. ; . • • 26 a 27 

Libras C«talanas el quintal. 
Almendra de Esperanza. 23 a 24 
De Mallorca. . . . . . . • . . 1 Ha 15 
Avellana del pais.. . .. a 
Anís de Alicante...... 24 a 25 
Dicha de la provincia. • a 
Acero de Tri este. . . . . . • x6 a I 6! 

SueldfJs la libra. 
ＮａＺ｣･ｩｴｾ＠ de vitriolo del 

1 

pais.............. 3 S a 3 6 
Agallas de A lepo negras. 16 6a 17 
Id cm en sorte.. .. • .. 1 1 6 a I 2 

Sueldos el cuartal. 

Clavillos, .. • .. • .. • .. • ＴＡｾ＠ 5 
ｓｵ･ｬ､･ｾ＠ la libra, 

Cera de Barbería. • • • • • a Ili 
Del pais ..•..••••.. ,. a 
De Cuba bbnca....... a I6 9 
Amarilla. . . • . • • • • . • . • I 4 a 1 !í G 

Sueldos la libra. 

1 

Goma arábiga. . • . . • . . . 8 a 8 G 
Berberisca.. • • • • • • . . . • 5 a 6 

Li'hrM el quintal • 
Jahoa de piea¡:a .. , , , I 5 a I 5 6 

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. a 
rrabajo fnmces. . . . • • • . . . . . a 

Aceite del pais bueno ... 32 a :l2 6 Sueldos la lih,·tJ. 
De ａｮ､｡ｬｵ｣ｴＡｾ＠ •••...• 3o a Jo 6 Pimienta <de Holanda... 6 9 a 7 
De Mallorca, ......... 29 a 3o D z · l UR•os e guzntt:t • 
De To·rtosa ...... · · ... :Jo a 31 Queso tie Holanda..... 12 a 12! 

Dui'OS el quintal cat. ¡:i la car('ata. 
l;lacallao de Noruega nom.8 6f a 6! 
Iclem de lslanda... . . . • . • 5 a 5i 
Pezpalo de ídem........ 4! a 4i 
Pezpalo abierto .. , • • . . • . 6! á 6! 
Dicho redondo.......... a 4t 
Bacallao Terranov!... . • • ｾ＠ a Ｕｾ＠

Librru el quintal. , 
Rubia de Francia 1.a. 25 a 2'] 
Dicha 2.3 . • • • • • • • • • • a 
Del reino........... 22 a 23 

Cambios. 

Lenguas de Schetl:md. • • • 7 8 6! Lóndres de 3"7t á 3 8. 
Bacallao ｩ､･ｾｮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮ＠ 4ii: a 4t Paris 15 8acentésimos. 

ｄｵｲｾｳ＠ el quintal. Marsella x 5 65centési!JII)S, -
C:iñam'o del país.. . 1.. . 7-&a 8 1 l\iadrid de 1 f á 2 p. c. d. 

Pesetas la libra, Valencia 1 p. c. jdem. 
Canela de }lolanda I.a. 12 a 131 Alicante t!- p: c. idem. 
ldem 2.a •••.••.• ｾＮＮＮＮ＠ 8 a 10 R.:tiS ﾷｾｰＮ＠ c. idem. 
De. b. China Cl) fp.jito.. a a 3{: Tarraguft:l ! p. c. idem. 

/ 

Fletes corrientes para buques estrangeros. 
Para la costa del norte de 

Espaffa de ...•..••.••• 
Norte de Fr4!ncia en francos. 
Reino unido á la Gran·Bre· 

1 O a I I psf. por ton, a 1 O JI• C, eapa i regaJo, 
35 4o idcm. idem. e- 3 

taña en género! de peno de. 45 
Idem por corcho en libru .. 
Pata Holanda........... 5' 
Idem •..•....• ,......... S2 
Hamhurgo yBremcn en mar

cos corrientes de .. ,.... 75 
Kar .Báltico id cm de.. • . • • So 

5o 
10 

56 

iclem. 
id e m. 

pgr pipas. 
Corcb6. 

ídem. 
idem. 

,idem. 
idem. 
idetR. 
iclem. 

ídem. 
id e m. 

idem. 
3 
3 
s. 

3 
idem. 

Ba la imprenta tle la · Viud• é Hijos dt D. .bcQV.io Bmai. , 


